
                                                            
 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE GESTÍON POR LA QUE SE SUBSANA EL 

ERROR MATERIAL O DE HECHO OBSERVADO EN EL DOCUMENTO CRITERIOS 

DE SELECCIÓN DE LA MEJOR OFERTA DEL PROCEDIMIENTO PARA EL 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 

MOBILIARIO GENERAL PARA EL NUEVO BLOQUE TÉCNICO Y DE 

HOSPITALIZACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE PA Nº 

2023-0-21 

 

Advertido error en el documento “Criterios Selección Mejor Oferta” de fecha 05 de 
octubre de 2023 de este procedimiento, relativo a la puntuación reflejada en la columna 
“Puntos juicio de valor” del lote 4 de la empresa “Criterios, Equipamiento e 

Instalaciones” y resultando, que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, autoriza a las 
Administraciones Públicas a rectificar de oficio en cualquier momento los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, este Director de Gestión:   
 

RESUELVE 
 
Primero.- Subsanar el error observado en la columna “Puntos juicio de valor” del lote 4 
relativo a la empresa “Criterios, Equipamiento e Instalaciones” del documento 
“Criterios Selección Mejor Oferta”. 

 

· Donde dice:   

 

LOTE 
Importe 

Licitación 
S/IVA 

NOMBRE PROVEEDOR 
Importe 

Oferta Lote 
S/IVA 

PUNTOS 
PRECIO 

PUNTOS 
JUICIOS DE 

VALOR 

PUNTOS 
FÓRMULAS 

AUTOMÁTICAS 

TOTAL 
PUNTOS 

4 84.306,26 
CRITERIO, EQUIPAMIENTO E 
INSTALACIONES 

59.873,90 70,00 5,00 3,00 78,00 

 

· Debe decir:  

 

LOTE 
Importe 

Licitación 
S/IVA 

NOMBRE PROVEEDOR 
Importe 

Oferta Lote 
S/IVA 

PUNTOS 
PRECIO 

PUNTOS 
JUICIOS DE 

VALOR 

PUNTOS 
FÓRMULAS 

AUTOMÁTICAS 

TOTAL 
PUNTOS 

4 84.306,26 
CRITERIO, EQUIPAMIENTO E 
INSTALACIONES 

59.873,90 70,00 5,40 3,00 78,40 

          
   
      En Madrid, a fecha de firma  
 
                                                            
 
 

    EL DIRECTOR DE GESTÍON 
    Fdo. José Nieves González 
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